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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
P R E S E N T E: 
 
Los integrantes de las Comisiones Unidas de Gobernación y Reglamentación y de 
Derechos Humanos, con fundamento en lo señalado por los artículos 29 fracción 
II, 42 y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, 56, 57, 58 fracción I y XIX del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de la Ciudad de Monterrey Nuevo León; nos permitimos presentar ante este 
Órgano Colegiado el SEGUNDO INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES DE 
LA OFICINA DEL COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, QUE COMPRENDE EL PERÍODO DEL 1º DE 
JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; mismo que se consigna bajos los 
siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

En fecha 28 de septiembre del año 2005, el R. Ayuntamiento expidió el 
Reglamento Interior de la Oficina del Comisionado para la Transparencia 
Municipal, a fin de establecer las reglas y el procedimiento para la actuación del 
Comisionado para la Transparencia, de los Consejeros del Comisionado, así como 
la regulación de la estructura y funcionamiento de las Unidades de Enlace 
dependientes del Comisionado. Mediante dictamen presentado por las Comisiones 
de Gobernación y Reglamentación y de Derechos Humanos.  
 
El R. Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 28 de enero de 2010, aprobó la 
designación como Comisionado para la Transparencia Municipal de Monterrey, del 
Lic. Fernando Pérez Valdés. 
 
 
De lo anterior citamos las siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

PRIMERO. Que las Comisiones Unidas de Gobernación y Reglamentación y de 
Derechos Humanos de este Ayuntamiento, en términos de los artículos 56, 58, 
fracción I,  inciso a, fracción XIX, inciso e, 61 y 62 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, son competentes para 
conocer y dar vista al órgano colegiado. 
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SEGUNDO. El Reglamento de Derecho de Acceso a la Información Pública del 
Municipio de Monterrey, establece en el primer y segundo párrafo del artículo 25: 
el Comisionado para la Transparencia Municipal es el servidor público 
dependiente del Ayuntamiento responsable de vigilar que el Reglamento sea 
aplicado y observado por los Sujetos Obligados, las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Municipal. 
 
El Comisionado es un mediador entre la Autoridad y los gobernados titulares del 
Derecho de Acceso a la Información Pública. Su función es facilitar la 
comunicación eficiente y eficaz entre gobernados y Autoridades para el pleno 
ejercicio del derecho constitucional objeto de este  
J 
 
TERCERO. El Comisionado para la Transparencia Municipal deberá rendir un 
informe semestral al Ayuntamiento sobre el ejercicio de su función, de 
conformidad con el artículo 32 del Reglamento de Derecho de Acceso a la 
Información Pública del Municipio de Monterrey. 
 
En este sentido, las Comisiones Unidas de Gobernación y Reglamentación y de 
Derechos Humanos de este Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey; 
Presentándose un extracto del mismo, en  la inteligencia de que el documento 
integro forma parte del presente dictamen   el cual sometemos a consideración de 
este Cuerpo Colegiado el siguiente: 
 
 

SEGUNDO INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES DE LA OFICINA DEL 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE MONTERREY  
NUEVO LEÓN, QUE COMPRENDE EL PERÍODO DEL 1º DE JULIO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2010. 
 
 

APARTADO I. 
DE LA INFORMACIÓN 

 
El artículo 116 de la Ley expresamente determina la obligación, a cargo de los 
diferentes Sujetos Obligados que integran el Municipio de Monterrey, de otorgar la 
información que los ciudadanos en términos de la Ley soliciten. 
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Al respecto, en el período que abarca el presente informe se han presentado un 
número considerable de solicitudes de acceso de información, lo anterior tal como 
se refiere en el gráfico a continuación: 
 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN JULIO - DICIEMBRE 2010 
AYUNTAMIENTO              65 
TESORERÍA Y FINANZAS              42 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA              41 
OBRAS PÚBLICAS              12 
DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL              08 
ADMINISTRACIÓN              33 
SERVICIOS PÚBLICOS              12 
VIALIDAD Y TRÁNSITO              06 
CONTRALORÍA              08 
DESARROLLO ECONÓMICO               03 
POLICÍA PREVENTIVA              28 
PLANEACIÓN Y COMUNICACIÓN              06 
DIF              02 
JUVENTUD REGIA              --- 
TOTAL             266 
 
Lo anterior nos arroja para el año 2010 un total de 594 solicitudes de información. 
 
 

 APARTADO II.   
DE LAS ASESORÍAS A ENLACES 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 31, fracción VII,  del Reglamento de 
Derecho de Acceso a la Información Pública del Municipio de Monterrey,  función 
primordial de esta Oficina del Comisionado para la Transparencia Municipal, ha 
sido el otorgar asesoría a los diferentes Enlaces de Información.  
 
Lo anterior tal como se muestra en el gráfico a continuación: 

 
MES ASESORÍAS 

Julio 7 
Agosto 8 
Septiembre 12 
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Octubre 13 
Noviembre 9 
Diciembre 8 
TOTAL 57 
 
En total se dieron 57 asesorías durante este período1, arrojando un total para el 
año 2010 de 142 asesorías. 
 
Esta Oficina para la Transparencia Municipal de Monterrey, como vocación, ha 
adoptado estar al servicio de cualquier autoridad administrativa que solicite 
asesoría o consulta en aquellos supuestos que despierten alguna inquietud en 
cuanto a la manera de dar respuesta a diferentes solicitudes de información. Estas 
asesorías han sido encaminadas a sugerir a los diferentes Enlaces de Información 
la forma y términos legales en que deben otorgar respuesta a las solicitudes de 
información planteadas. 
 
 

APARTADO III.   
DE LAS RESERVAS DE INFORMACIÓN 

 
En términos de lo señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
del Estado de Nuevo León y el Reglamento de Derecho de Acceso a la Información 
Pública del Municipio de Monterrey, los diferentes Sujetos Obligados procedieron a 
calificar como reservada determinada información.  
 
A Continuación se expone la información que en el periodo del presente informe 
fue calificada como reservada: 
 
Fecha de acuerdo: 20 de septiembre de 2010.  
 
Sujeto Obligado: Lic. Rolando Oliverio Rodríguez Hernández. 
 
Información reservada: Las facturas que se hayan expedido y obren en los 
archivos del Sujeto Obligado, conforme a la cláusula cuarta del contrato para el 
arrendamiento de ahorradores de energía de fecha 19 de junio de 2008, 
celebrado entre el Municipio de Monterrey con la empresa INTELLISWITCH, 
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S.A. de C.V. 
  
Fundamento reserva: 26, 27, 28 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Nuevo León. 
 
Hipótesis: La información forma parte de un proceso judicial entre el 
Municipio de Monterrey e INTELLISWITCH, S.A. de C.V., el cual se encuentra 
en transición en el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, en virtud de un 
incidente declinatorio por incompetencia número 64/2010, deducido del 
expediente judicial 129/2010, sin que verse resolución que ponga fin a juicio. 
                                       
El acuerdo de reserva, en términos del artículo 8º, del Reglamento de Derecho 
de Acceso a la Información Pública del Municipio de Monterrey, fue Confirmado 
por esta Oficina del Comisionado para la Transparencia Municipal, mediante 
acuerdo de Clasificación de Información CI/004/2010, de fecha 5 de octubre 
de 2010.  
 
 
 

APARTADO IV.   
DE LAS INCONFORMIDADES 

 
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información en su artículo 125 enumera los 
supuestos por los cuales el solicitante puede acudir a la Comisión de Transparencia 
y Acceso a la Información del Estado a interponer un procedimiento de 
inconformidad.  
 
Es el caso, que en el periodo que abarca el presente informe se presentaron dos 
inconformidades en contra de diferentes Sujetos Obligados del Municipio de 
Monterrey, por lo que esta oficina aprovecha este espacio para informar lo 
siguiente: 

 

Fecha: 17 de septiembre de 2010. 
 
Inconforme: C.C. Héctor Gutiérrez de la Garza, Jorge Santiago Alanís 
Almaguer, Juan Carlos Holguín Aguirre, Homar Almaguer Salazar, María de los 
Ángeles Herrera García y José Ángel Alvarado Hernández. 
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Fecha: 17 de septiembre de 2010. 
 
Inconforme: C.C. Héctor Gutiérrez de la Garza, Jorge Santiago Alanís 
Almaguer, Juan Carlos Holguín Aguirre, Homar Almaguer Salazar, María de los 
Ángeles Herrera García y José Ángel Alvarado Hernández. 
 
Sujeto Obligado: Secretario del Ayuntamiento. 
 
Reclamo: Negativa en la entrega de información relativa a supuesto viaje del 
C. Fernando Larrazabal Bretón, Presidente Municipal de Monterrey, N.L. 
 
Estado: Concluido a favor del Sujeto Obligado. 
 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2010. 
 
Inconforme: C. Héctor Salinas Garza. 
 
Sujeto Obligado: Secretario del Ayuntamiento. 
 
Reclamo: Documentación relativa a la empresa Parque Siglo XXI, A.C. 
 
Estado: Se ordena al Sujeto Obligado realice la búsqueda de la información. 
 
 

APARTADO V. 
DE LOS CRITERIOS, RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES 

 
 
El Reglamento de Derecho de Acceso a la Información Pública del Municipio de 
Monterrey, en su artículo 31 fracción I y X determina como atribución a cargo del 

Sujeto Obligado: Secretario del Ayuntamiento. 
 
Reclamo: Negativa en la entrega de información relativa a supuesto viaje del 
C. Fernando Larrazabal Bretón, Presidente Municipal de Monterrey, N.L. 
 

Estado: Concluido a favor del Sujeto Obligado. 
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Comisionado para la Transparencia Municipal, el vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones del referido ordenamiento, así como emitir recomendaciones al 
respecto. 
 
Los criterios, recomendaciones y observaciones dictados por esta Oficina en el 
periodo que se informa son: 
 
Fecha:  24 de agosto de 2010. 
Asunto: Se solicitan copias de los oficios de designación o nombramiento de 

los diferentes Enlaces de Información y Enlaces de Transparencia. 
 
Fecha: 13 de septiembre de 2010. 
Asunto: Se otorga recomendación, a fin de que los diferentes “Sujetos 

Obligados” procedan a la ratificación o nombramiento de los 
diferentes Enlaces de Información y Enlaces de Transparencia, lo 
anterior, mediante el formato formulado por esta Oficina del 
Comisionado. 

 
Fecha: 25 de noviembre de 2010. 
Asunto: Se emite recomendación a fin de que se proceda a la entrega de 

información según lo ordenado por la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Nuevo León dentro del 
procedimiento de inconformidad No. 107/2010, interpuesto por el C. 
Héctor Salinas Garza. 

 
 

APARTADO VI. 
DE LAS SESIONES DE CONSEJO 

 
 
El Reglamento de Derecho de Acceso a la Información Pública del Municipio de 
Monterrey determina en su artículo 33, la obligación a cargo del Comisionado para 
la Transparencia Municipal de celebrar reuniones periódicas.  
 

“Artículo 33… El Comisionado, los Representantes Ciudadanos y el Síndico 
Segundo Municipal se reunirán una vez al mes constituidos en Consejo, para 
analizar y evaluar el cumplimiento del Reglamento y la Ley y el ejercicio del 
Derecho de Acceso a la Información Pública objeto de este Reglamento, y 
hacer las recomendaciones conducentes…”. 
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En tal virtud y con el objeto de informar al Síndico Segundo y los Consejeros 
Ciudadanos, esta Oficina del Comisionado para la Transparencia Municipal tuvo a 
bien celebrar las respectivas sesiones. 
 
 

APARTADO VII.   
DE LA LÍNEA DIRECTA 

 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 31 fracción XIII del reglamento de 
Derecho de Acceso a la Información Pública del Municipio de Monterrey, se ha 
buscado promover e impulsar entre la ciudadanía el ejercicio del Derecho a la 
información pública. 
 
En tal sentido, actividad a destacar durante el presente período es la inclusión de 
la Comisión Estatal y esta Oficina del Comisionado para la Transparencia Municipal 
de Monterrey en el programa ciudadano denominado “Línea Directa”. 
 
Durante el periodo comprendido de julio a diciembre de 2010, se tuvieron diversas 
actividades encaminadas a de manera conjunta promover entre la ciudadanía la 
cultura de la transparencia, entre las que destacan:  
 
 Se participó en 25 miércoles ciudadanos. 

 
 Se otorgaron asesorías a los ciudadanos que así lo requirieron. 

 
 Se hizo publicidad de la cultura de la transparencia mediante el reparto de 

folletos. 
 
 La Comisión Estatal impartió la “Obra de Teatro Guiñol”, misma que está 

encaminada a fomentar la cultura de la transparencia entre los niños. 
 
 Se efectuaron diversas encuestas tendientes a constatar el conocimiento de 

la ciudadanía en la materia de transparencia y acceso a la información 
pública. 

 
       De lo anterior, los integrantes de las Comisiones Unidas de Gobernación y 
Reglamentación y de Derechos Humanos, sometemos a consideración de este 
Ayuntamiento el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
 

ÚNICO: Publíquese el presente Informe en la Gaceta Municipal y para su mayor 
difusión en la página oficial de Internet www.monterrey.gob.mx 
 

Monterrey, Nuevo León, a 23 de marzo de 2011 
Así lo acuerdan y firman, los integrantes de las Comisiones Unidas de  

 
 

DE GOBERNACIÓN Y REGLAMENTACIÓN 
 
 
 
 

___________________________________________ 
REGIDORA CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

___________________________________________ 
REGIDOR LUIS SERVANDO FARÍAS GONZÁLEZ 

SECRETARIO 
 
 
 
 

____________________________________________ 
SÍNDICO SEGUNDO JUAN JOSÉ BUJAIDAR MONSIVÁIS 

VOCAL 
 
 

 
____________________________________________ 
REGIDOR WILBUR JARÍM VILLARREAL BARBARÍN 

VOCAL 
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__________________________________________________ 
REGIDORA ISIS AYDEE CABRERA ALVÁREZ 

VOCAL 
 
 
 

Y de  DE DERECHOS HUMANOS 
 

 
 
 

_________________________________________ 
REGIDOR FRANCISCO ANÍBAL GARZA CHÁVEZ 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

_________________________________________ 
REGIDORA ZULEMA ROCÍO GRIMALDO IRACHETA 

SECRETARIA 
 
 
 
 

___________________________________________ 
REGIDORA MARÍA GUADALUPE GARCÍA MARTÍNEZ 

VOCAL 
 

 


